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CONSIDERANDO:

Que, habiéndose generado plazas vacantes dentro de la carrera administrativa en la Universidad Nacional de la
Amazonía Peruana (UNAP), es conveniente designar la comisión para concurso interno para promoción, ascenso y
contrato para cubrir plazas administrativas con cargo a tesoro público;

Que, por las razones expuestas, el rector estima conveniente conformar la comisión especial encargada de llevar a cabo
el concurso interno para promoción y ascenso para cubrir plazas administrativas en la UNAP; el concurso interno para
evaluación de contratación por servicios personales en la modalidad de tesoro público para desempeñar funciones
administrativas en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP), integrada por funcionarios idóneos,
íntegros y con experiencia en el sector público;

De conformidad con el Decreto Legislativo N° 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y el Decreto Supremo N"
00S-90-PCM, Reglamento de la Ley de Carrera Administrativa; y,

En uso de las atribuciones que confieren la Ley N" 30220 Y el Estatuto de la UNAP;

SE RESUELVE:

ARTíCULO ÚNICO.- Conformar la Comisión Especial encargada de llevar a cabo el concurso interno para promoción y
ascenso para cubrir plazas administrativas en la Universidad Nacional de la Amazonía Peruana (UNAP); el concurso
interno para evaluación de contratación por servicios personales en la modalidad de tesoro público para desempeñar
funciones administrativas en la UNAP, integrada de la siguiente manera
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